
Número 187. Miércoles 22 de Marzo K m <!e !87t . 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 
óe suscribe á aste periódico en U lledacciun, cisa de JusÉ GUNIALEZ REDONDO,—calle de La Platería, a." 7,—á 50 reales semestre y 30 el trimestre, 

pagados-anticipados. Los.anuncios se ihsertarán a medio real linea para los suscritores y un real línea para los que ao lo sean. 

Luego que los A r e s . Alcaldes y Secretarios recibim los númros del llolelin 
'/«« correspondan al distrito, dispondrán qm í « fije m ejemplar en el sitio de 
cnstumbre, donde permiiiecerá hustn el recibodel nimen siqui'nt'.. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los fíoletines coleccionados ordena-
damente para su Mcüadernacion que deberá mrijicarse cada año. 

PABTEffiClAL 

BOBIURN'O DE PROVINCIA. 

Circular núin. 431. 
Los Sres. Alcaldes de esta 

provincia, Guardia civi l y demíis 
depenilientes de mi autoridad, 
}>roceder¡in á la. busca y captura 
del mozo José Maria Carbajo, na
tura! de Valdesandinas, eti el 

•Ayuntamiento de Vi Haza la, hijo 
dé llig-uel y ííosa. al cual le al
canzó la responsabilidad con el 
número 7 en el reemplazo del afio 
último por el referido municipio; 
y cnso de ser habido, le pondrán 
¡i disposición de. la Bxcraa. Di
putación de esta provincia. León 
1S de Marzo de 1871.—El Go-
hernador, Manuel Arrióla. 

Circular iiúm. 432. 
Los Sres. Alcaldes de esta pro

vincia, Guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad pro
cederán á la busca y captura de 
Juan Peña Forrero, natural de 
Burganes y residente en Friera 
de Val verde, hijo de Julián y 
Pascuala, soltero, jornalero, de 
diez y ocho á diez y nueve años 
de edad, y de José Tabuyo (a) el 
Zagal, natural de Villanueva de 
(Jampo, y caso de ser habidos, les 
pondrán á disposición del Juzga
do de primera instancia de B Í -
navente, donde se sigue contra 
los mismos causa criminal sobre 
robo de reses lanares á varios ve
cinos de Si tranca de Tera. León 
18 do Marzo de 1871.—El Gober
nador, Manml Arrióla. 

SECCION DE FOMENTO. 
Agricultura. 

Núin. m . 
El limo. Sr. Director general 

de Obras públicas. Agricultura, I 
Industria y Comercio, con fecha ' 
3 do Febrero último rae dice lo 
siguiente: 

«Acordado por Real drden de 
esta fecha la formación de un 
mapa pecuario en el que se des
linden de una manera concreta 
y exacta los caminos pastoriles, 
con ¡as servidumbres que cor-, 
respondan, esta Dirección gene
ral ha resuelto prevenir á V. S. 
dicte las órdenes oportunas con 
objeto de que en ese Gobierno de 
provincia se reúnan con la po
sible urgencia cuantos • antece
dentes existan en los archivos 
muniBipales y provinciales sobre 
deslindes de servidumbres públi
cas, remitiéndolas inmediata
mente á esta superioridad con su 
correspondiente Índice.» 

Lo que he dispuesto se i n 
serte en este periódico oficial á 

fin de que con vista de los an
tecedentes que obren en los ar
chivos de los Ayuntamientos dé 
la provincia, a l l i donde efté re
conocido el uso y costumbre de 
caminos d caBadas ptstorileí, se 
faciliten los datos que para re
gularizar este servicio de tanto 
interés para los pueblos reclama 
la superioridad, remitiendo á es
te Gobierno un estado con ar-
regloal siguiente modelo, cubier
tas las casillas con toda exactitud 
y claridad, proraotiéndorae que 
reconociendo, como no podrán 
menos, los Sres. Alcaldes el be
neficio que ha de reportar á la 
provincia la formacimi del mapa 
pecuario, se apresurarán á faci
litar en un plazo breve las not i 
cias que se reclaman. Lion 20 de 
Marzo de 1871.=E1 Gobernador, 
Manuel Arrióla. 

A . Y U I V T A . 3 V X I E I V T O I > E 3 

ESTA.D0 que forma dicho Ayuntamiento de los caminos pastoriles y cañadas que cruzan por los pueblos de su término munici 
pal. con espresion de sus nombren, longilud y demás. 

l'unlo de arranque del camino ó cafia-
üa pastoril en el lérraiiw de esle 

Avuntamienlo. 
Pueblos ó lérminos del mismo Ayuu-

lamienlo que atraviesa. 
Pueblo y nombre del término ó pago 

donde concluve el oummo. 
Distancia aproximada de la zona que 

rucorre dentro del término municipal. 

Fecha y firma del Alcalde. 



SECCION DE FOMENTO.—COMBHCIO. 

Estado del precio medio gañera! que han tenido en la provincia los 
siguientes aiticulos de consumo, en el mes de Febrero último. 

Granos. 

Caldos. 

Curties. 

Puja. 

Trigo. . 

!

Trigo. . . 
Cebada. , 
Centono. . 
Maiz. . . 
(jarbanzos. 
A croü. . 

/ Aceite.. . 
. 'V ino . . . 

i Aguardiente'., 

Carnero. . 
Vaca. . . 
Tocino. 

, De trigo. . 
' | De cebada. 

/ Precio máxi-
í mo. . . . 
' i d . minimo. . 

Piióelns Célus. 

10 33 Fanega. 
6 12 » 
6 85 
7 » 
8 71 
8 03 

15 «3 
4 34 

10 . 

>» 32 
» 34 
» 92 

» 58 
» 01 

Arroba. 

Pesetas Céats. 

18 61 
11 02 
12 34 
12 61 

» 75 
»:70' 

Libra. 

Arroba. 

1 2<¡ 
» 35 
» 80 

» 69 
» 74 
2 » 

» 05 
» 05 

Hecttíliíro. 
» 
» 
» 

Kilogramo. 
» 

Litro. 

» 

Kildgraiuo. 

UouU'ilitrus. 
I'rlí cls l'csts cls l.ncftlidnd. 

Cebada l i d . máximo. 
' ' ( I d . mínimo. 

13 » 
8 50 

7 » 
5 25 

23 42 
15 31 

12 61 
9 46 

Riaflo. 
Astorga. 

Villafranca del Bierzo 
•Saliagun. 

León 21 de' Marzo de 1871. 
CarljoneU. 

- E l Gefe de la Sección, Vicente 

I V I I J N A . S . 

DON MANUEL ABRIOLA. Go-
bernatlor eivil de asía provin
cia etc. ele. 
Hago saber: que por D. Adria

no Quifionns Fernandez Dnuza, 
vecino de Ponferrada, residente 
en diebo punto, calle Ancha, nu 
mero 4, dií edad de 37afio<, pro
fesión propietario, estado casado, 
se ha presentado, eu la sección 
de l'oiueuto de este Gobierno de 
provincia en el din 20 del mes 
de Marzo, ¡'i la una de su tarde, 
una solicitud de' registro pidiendo 
cuatro pertenencias de la mina 
de hierro llamada tos cinco her 
mimos, sita en término de Para-
dela de Mucos, del pueblo de id . . 
Ayuntamiento de Priaranza, al 
sitio de peromi[ ;y lí.ida á todos 
aires con monte común del citado 
pueblo de Paradela de Muces; 
hace la designación de las diadas 
cuatro pertenencias en la forma 
siguiente: Se tendrá por punto 
de partida al que ¡ta halla descu 
biertoel mineral, desde é! se me
dirán en dirección ai Naciente 
250 metros: 150 en dirocuion al 
l'ofiíente; 50 al Mediodía, y otros 
50 al Norte, fijando en cada uno 
do los punios designados las cor
respondientes estacas, quedando 
asi cerrado el reetáuguío de las 
cuatro pertenencias solicitadas. 

V habierido hecho constar este 
interesado quo tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley. he 
admitido pur decreto du csW dia 

la presente solicitud, sin perjui
cio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para.que 
en el término de sesenta dias con
tados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren cm derecho al todo 
ó parto del terreno solicitado, se-
gnn previene el articulo 24 de 
Ta ley de minería viífunto. J.eon 
•20 de Marzo de 1871.— Mamcl 
Arrióla, 

Dirección general de cahallervi. 

l i 1 Excmo. Sr Subsecreta
rio del Ministerio Ae la Guerra, 
en lieal órden fecha 3 del actual 
má dice lo siguiente. 

«Excmo. Sr. = l i ! crecido nú
mero do AH'éreojs eseeudeittes 
en la* armas de Infantería y Ca
ballería y los muchos Cadetes 
que existían en los Cuerpos, 
obligó"on 4' de Noviembre de 
i8G-< al Gobierno Provisional de 
la Nación á prohibir la conce
sión de plazas de Cadetes y mas 
adelante á la suspensión de las 
academias de Ifiiauteria y Caba-
.leria. Poro como eu ol periodo 
trascurrido desdo aquella época, 
la escedeucia de la «laso de A l 
féreces haya disminuido por el 
moviutionto natural de las es
calas, lo suficiente para poder 
apreciar su completa estincioit en 
otro di; tres ó cuatro años, tiem • 
po picúiso y luircudo reclamen-

tariamente para os estudios y 
prácticas que se exigen, á _ los 
soldados alumnos, y 'deseando 
S. M. el Roy (q. D. g . / que se 
pueda contar con un personal apto 
para que enalternativaoon la cla
se de sargentos pueda cubrir las 
vacantes que en dicha época 
ocurran, así como evitar los per
juicios que se ocasionan á los Ge-
fes y Oficiales del Ejército que 
por las exijencias del servicio y 
atonoiones peculiares de la car 
rera no pueden ni tienen medios 
de proporcionar otra á sus h i 
jos, y creyendo llegado el caso 
de que sin gravamen del Tesoro 
y con ventaja del servicio se 
atienda A esta necesidad y a' 
propio tiempo abrir un porvenir 
á los que con verdadera afición 
desean dedicarse á la carrera de 
las armas, ha tenido á bien dis
poner: 

Primero. Se proveen trescien
tas plazas de Cadetes en el ar 
ma de Infantería y ochenta en 
la de Caballeaia y que serán com 
prendidos en la fuerza efectiva 
señalada á los Cuerpos por la Ley 
de presupuestos; siendo distri. 
buidos ajuicio do lós Directores 
de las armas entro los Regimien
tos de las suyas respectivas, pro 
curando en cuanto sea posible 
armonizar todos los estremos pa 
ra no perjudicar en el servicio á 
los individuos de tropa. 

Segundo. Las Academias se 
constituirán en los Regimientos 
y los Cadetes alternarán en el 
servicio. de armáí en guarnición, 
prestando el correspondiente á' 
su clase en el turno de compa-
ñias y solo en el último semestre 
practicarán el de clase de«le ca
bo á Sargento 1-" dosempeüando 
en el de" prácticas el mecánico 
del Cuerpo concerniente á estas. 

Tercero. Se restablece cu su 
fuerza y vigor el principio do 
no conceder empleos sin vacan
te, y los que ingresen por esta 
dispusieiou, no toudráu derecho 
á su ascenso á Oficiales ni aun 
terminados sus estudios y prác
ticas sin vacante quo les corres
ponda en turno reglamentario 
y alternativa con la clase de Sar
gentos. 

Cuarto. Las condiciones nece
sarias para optar á estas plaza, 
serán: 

Primera. Die^yseisafiosdeeda l 
sin esceder de diez y nueve y la 
estatura y aptitud física determi
nada oa la Ley de reemplazos, 
declarada por reconocimicito fa
cultativo. 

Segunda. Aprobación en exámen 
de oposición para ingreso,-quo lo 
constituirán las materias siguien
tes: 

Gramática castellana. Elemen
tos do Geografía é historia de Es-
pafi.i, Aritmética, las cuatro re
glas en númer'is enteros qúebra 
dos y decimales, y reducción do 
aquellos á estos, sistema métrico 
decimal. 

Tercera. Estricta observancia 

da lo establenido en el reglamen
to vigente de Cadetes de Cuerpo 
y ser juzgados por la ordenanza 
general del Ejército. 

Quinto. La preferencia á p l a 
zas ó vacantes se tendrán por 
clasificación de censuras, adjudi
cándose entre el númeroi de las 
que Correspondan á cada una de 
las cuatro clases siguientes: 

Primera. Los hijos de Gefes, y 
Oficiales muertos en campafia, 
de sus resultas y en epidemias. 

Segunda. Los Gefes y Ofioiales 
que sirven en el Ejército, yaco-
locados en Cuerpo, comisión ac
tiva, tí de reemplazo. ; 

Tercera. Los de la clase de re
tirados, viudas y huérfanos de 
militares. 

Cuarta. Los hijos de paisano i 
los que se reservará un veinte 
por ciento del total de convoca
toria. 

Sesto. Las vacantes natura
les que ocurran, serán cubiertas 
cada seis meses por los que ha
biendo sido aprobados no tuvie
ren ingreso por esceder del nú 
mero de plazas vacantes, en el tír-
den en que figuren en las rela
ciones que pasarán para su apro 
bacion los Directores generales, y 
á falta de estos convocados á nue
vo concurso; y los que desistan 
de suguir la carrera, podrán ser 
licenciados; pero sugetos á la Ley 
de reemplazos del Ejército. 

Séptimo. Los Directores da 
las armas de Intanteria y Caba
llería dispondrán lo conveniente 
para llevar á efecto cuanto en 
esta disposición se previene y á 
cuyas autoridades se dirijinin las 
instancias para que previas las 
clasi/icaciones y vériíicado que 
sea el examen, proceda a formu
lar las propuestas á lavor de los 
que resulten aptos en el lleno do 
¡odas las condiciouus estableci
das, elevándolas a esto Ministerio 
para su aprobación.» 

Madrid 15 de Marzo de 1871. 
—Miláus. 

Üli US OlflUINAS 012 [UCIUNO i . 

A u . u i N i s m u a iN KCI'NOHICA DE L i 

l ' l l i V I . \ C M i)B LüOIV. 

En. el sorteo de Loterías cele
brado el 1-1 del actual, ha cabi
do el premio de 625 pesetas con
cedido á huérfanas de patriotas 
muertos eu campaña, á Doña Ma
nuela Sopeña, hija de D.Francis
co Miliciano Nacional de la Ca
rolina, muerto en al campo del 
honor. León Marzo 10 de 1871. 
—P. O.—Prudencio Iglesias. 
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DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Akali l iu vonslilucional de 
¿con. 

En poder ile D. Küas de 
«oblas, vecino de esta ciudad, 
se hallan depositadas una yegua 
negra, du siete cuartas escusas, 
y dos pollina-,una de ellas como 
de un año. Las tres reses fueron 
recogidas por hallarse exlraviu-
dus en una finta del i ) . Elias. 

Loou y Marzo 15 de 1871. 
—.Mauricio González. 

Aícaldia constilucional de 
Sania María de la Isla. ' 

Pura que la Junla pericial de 
este Ayuutuinienio pueda proce
der con acierto y oportunidad á 
la rectiiicíicioii del aiuilluramien. 
to, que ha de servir de base pa
ra la disUibucion de inmuebles, 
cultivo y ganadería del presen
te año e .oiiótnioo de 1871 al 
187'2, se previene á todos los 
que posean algunas de las ex
presadas riquezas en este dis tr i 
to, así vecinos como forasteros, 
preseiiteii en la Senreturía de 
este municipio sus respectivas 
relaciones con las alteraciones 
de altas o bajas que la r i 
queza baya sufrido, en el pre
ciso término de 8 dias con
tados desde la inserción de este 
aiiiinuio en el líoletin oficial de 
la Provincia, pues pasado dicho 
término no se dirán tales recla
maciones,-y se le figurara ú ca
da coulribuyeiHii la misma r i 
queza que figura en el último 
reparto. 

Santa María de la Isb l o 
de Marzo de 1871 El Alcalde, 
Audiés Manjarín. ' 

3 -
de este Ayuntamiento pite 
proceder cuu acierto á la rec
tificación del amillaramiento 
que ha de servir de base pa
ra la derrama de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y 
ganadería en el próximo año 
económico de 1871 al 72, se 
pruviene á todos los propieta
rios en este distrito así vecinos 
como forasteros, presenten en la 
Secretaria de este Ayuntainieu 
to, dentro ile 2U dias, después de 
la inserción de este anuncio en 
el Bolelin oficial, relaciones de 
la alteración que haya sufrido su 
riqueza, ron arreglo á instruc
ción, adviniendo que pasa-odi-
cho término sin verificarlo no 
serán admití las, parándoles el 
perjuicio consiguiente. 

Mansilla Mayor 20 de Fe
brero de 1871.— El Alcalde, 
Bernardo Llamas. 

Alcaldía constitucional de 
Regueras de Arriba. 

Por la Junta repartidora del 
contingente provincial y munici
pal del corriente ano económico 
<ie 1870 á 1871 se bulla ul t i 
mado el reparlimiento al efecto, 
y expuesto al público por el t é r 
mino de ocho diasá contardes-
de ta lecha de este anu; ció ea 
el Boletín oficiid de la provincia; 
lo que se hace saber a iodos los 
vecinos de este municipio y hu-
< endaúos forusleros iiicímil'os en 
dicho repartimiento para que en 
el referido plazo presenten las 
reclamaciones que crean justas, 
pues pasado no les serán oídas. 
Begueras y Marzo á 5 de 1871, 
—Kelipe Martínez. 

A tal Mili i'ousfituctomt! de 
HanvUta Mayor. 

Par» quel» Juntii p'-rir.Tal 

Alcaldía constilucional de 
Sigwsya. 

Dispuesta la Junta pericial 
de este Ayuatninienloá proceder 
a la rectílicacíon del amillara
miento que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribu
ción territorial del año de 1871 
á 1872, se previene á todos los 
contribuyentes, vecinos y foras-
toers que posean fincas de cuai 
quiera clase sujetas á este mu-
uicípio, déu relaciones de las al
tas ó bajas que haya sufrido su 
riqueza en el término, de Quince 
dias en la Secretaría del Ayunta
miento desde que el presente se 
inserte en el Boletín oficial, pues 
pasado sin verificarlo, la Junta 
obrará segun sus dalos y les pa
rara todo perjuicio. Sigüeya 27 
de Febrero de 1871.—Juan 
Arias. 

Alcaldía conslitucional de 
Urdíales. 

Para que la junta pericial de 
este Ayuotainii'iito pueda pro
ceder con acierto ¡i la rectilica-
ciou del amilllii'aniÍRiito que lia 
de servir de base pura la der
rama de la coiilríbiicion de ¡u-
muebles cultivo y ganadería en 
el próximo año económico de 
1871 al 72, se previene a todos 
los propietarios deeste distrito, 
asi vecinos como forasteros, 
presenten en la Secretaría del 
Ayuntamiento dentro del térmi
no de qumee días á contar des
de la inserción de este anuncio 
ea el Bolulin oficial de la pro 
viucia, rulacio.ies de la altera-
cíon que hay i sufrido su fique-
z i , advertí .os, que.no se udridíi-
ra ninguiiii si el documuiilo que 
la produzca no se halla regis
trado en el de la. propiedad del 

partido, y de que pasado dicho' 
término no serán admitidas ni 
oidas, parándoles de consiguien •-
te, conlornie .i instrucción, el 
perjuicio que haya lugar. 

Ürdiales l a de Marzo de 
1871.—El Alcalde, Mateo Fran
co—P. A. 0. L. .1 . , Francisco 
Ugidos, Secretar ía , 

Alcaldía constilucional de 
A lija de los Melones. 

Para que la Junta pericial 
de este municipio, pueda prac
ticar con el mayor acierto y 
oportunidad la rectificación del 
amillaramiento, que ha de ser
vir de base para repartir la 
contribución de inmuebles, cul 
tivo y ganadería del próximo-
año económico de 1871 al 7.4, 
se previene á todos, ó adminis
tren alguna de las espresadus 
riquezas en este distrito muni
cipal, así vecinos como forai-
teros, preseulen sus relaciones 
eu-la Secretaría de este Ayunta
miento, dentro did improroga-
ble término de 13 dias contados 
desde la inserción de este anun
cio en <¡i Bulelin oficial de la 
provincia, advirtiendo. qu3 el 
que no lo hiciere ó falten á la 
verdad, incurriián en las muí* ' 
tas, que marcan el a r l . 21 del 
Héal decreto de 25 de Mayo de 
1845, y l«s pararán cuanto* 
perjuicios haya lugar. 

rtlija 17 de Marzo de 1871, 
— E l Alcalde, Bernardo Fernan
dez.—P. S. M , , Vicente Pan
chón y Manrique, .secretario. 

Alcaldía eonsliliicional de 
Cimanes det Tfijár. 

Para que la junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda pro
ceder con acierto y oportunidad 
á la reclilicacion del amillara
miento que lia deservir de base 
al repartimiento de la contri
bución ti-rriUrial en el próximo 
año económico de 1871 á 1872, 
se previene a lodos los que po
sean en este Ayunl.nnienlo r i 
queza coiitribuliva, asi vecinos 
como forasteros, presenten en la 
Secretaría de esto Ayuntamien
to sus respectivas relaciones, i on 
las alteracicues que sus riquezas 
liayun sufrido, en el l^rmiiio de 
quince dias desde la inserción 
del presente anuncio en el Bo
letín olicial de la provincia, pues 
pasado dicho plazo no ser.i!i 
cidos y les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Oimancs del Tejar 15 de 
Marzo de 1871.—El Alcalde, 
BeniarJo (Jarcia—P. S. M., Ma
nuel Bla ' C u Alvarez, Secretario. 



DE I.OS JUZGADOS. 

Lkenriadn D Leopoldo Montene
gro !/ Mnsqwra. Juczdc prime
ra instancia de este partido. 
Por el presente hago saber: 

qito ¡i este Juzgado y por el l'ro-
isnrador D. Leonardo Alvarez, ea 
nombre de D. Genaro Rodríguez 
Quiñones, vecino de León, con 
lecha 24 de febrero último. í e 
acudió solicitando se le diese po
sesión de la herencia de D. Ig 
nacio MariaLorenzanay Cienfue-
"•os, vecino que fué de Villaseci-
no, A cuya petición se dictó el 
siífuiente 

"Auto. Por presentado con los 
documentos que se acompañan y 
constando por estos que el don 
Ignacio María Loreuzana y Cien-
i'uegos, vecino que fué de Villa-
íeoino, instituyó por su único y 
universal hereJero de todos sus 
bienes, derechos y acciones á don 
Genaro' Rodríguez Quillones, ve
cino de León, dése i este la po
sesión que solicita sin perjuicio 
do tercero, y en su nombre y 
representación al procurador don 
Leonardo Alvarez; para lo cual 
í e uonliere comisión a Julián Fer
nandez, alguacil de este Juzgado, 
que la evacuará anta el presente 
Kscribano: hágase saber á los 
inquilinos, colonos, depositarios 
y administradores de los bienes 
correspondientes á la herencia 
del repetido D. Ignacio Maria 
Lorenzana y Cienfuegos, que re
conozcan al nuevo dueño, libran
do al efecto los despachos y 
exhortos necesarios; y hecho dé
se cuenta. 

Asi lo mandó y firma el so-
ñor D, Leopoldo Montenegro, 
Juez do primera instancia de es
ta partido, en Murias de Paredes 
a 2-4 de Pobrero de 1871, de que 
doy fo.—Leopoldo Montenegro. 
—Ante mí.—Félix Martínez. 

Y con fecha 13 de Marzo si
guiente se le dió la posesión or
denada, en una tierra en término 
del pueblo de los Bayos y sitio 
de Navariegos, á nombre de los 
dii'.uíis bienes y sin la menor 
oposición. 

Lo que se hace público para 
que si alguna persona se creyese 
con mejor derecho á la referida 
herencia del O. Ignacio Maria 
Lorenzana y Cienfuegos, acuda 
(.'.ii forma ante este Juzgado en ei 
preciso tói'iUiiio de seoenta dias 
a contar desde la inserción del 
presentí) en el Boletín oficial de 
la provincia. 

Murias de Paredes 14 de Marzo 
de mil ochocientos setenta y uno. 
—Leopoldo Montenegro.—Por su 
mandudo, Folis Martiuez. 

•\NUNr.lOá OFICIALES. 

Junta provincial de primera en
señanza. 

Se hallan vacantes y se anun
cian para su provisión por con
curso entre los aspirantes que 

reúnan las condiciones de ido
neidad quo exige la órden de 
S. A. el Regente del Reino de 1." 
de Abril último, las escuelas pú
blicas que á continuación se ex
presan: 

La pasantía de la elemental 
de niíios de La Bañeza, dotada 
con 662,50 pesetas, é incluyén
dose en dicha asignación el al
quiler de casa, 

lucompictiis y Uimpum-iis di: niños. 
Partido de Astorga. 

La de Requejo y Corús, do
tada con 91) pesetas, y Jas de 
Manzanal, Argailoso', La Maluen-
ga, Sardonedo, Rodrigatos, Vel-
dedo, Quintanilla de Combarros, 
tíopefla, Villaobispo, Villabante 
y Rabanal Viejo, con 62,50. 

Porlirio de La Bañe: 
La de Pinilla, dotada con 125 

pesetas, fo de S.' Martin de Tor . 
res cou 90, y las de Matilla, V i -
llarnera, Villagareia, La Ant i 
gua, Herreros de Jamuz, Pala
cios, Quintana y Congosto y Quin
tanilla deFlorez, con 62,50. 

Partido de León. 
La de Celadilla, dotada con 

125 pesetas, y las de Rivaseca, 
Robledo, Tóldanos, Oncina, La 
Seca, Represa, Cascantes y Villav 
sabariego, con 62,50. 
Partido de Murias de Paredes. 

La do Canales, dotada con 90 
pesetas, y las do Garueiia, Cuevas 
del Sil, y Orallo, con 02,50. 

Purlidó de Ponferrada. 
Las de Puente Domingo Plo-

rez y la Barrosa y su distrito.' do
tadas con 90 pesetas, y las de 
Palacios de Compludo, Pombrie-
go, Acebo y Campañana, con/ 
02,50. / 

Partido de Maño. 
La de Maraña, dotada con 125 

pesetas, las de Cistierna, Escaro, 
y Salió, con 90, y las de Balbuo-
na,_Las Salas, Huelde, Velilla, 
Prado, Utrero, Los Espejos, Oro-
T i e s , Villafrea y Caminayo, coa-
02.50. / 

Pai'íiíío de Sahagun. 
La de Gordaliza del Pino, do

tada con 137,50 pesetas, y las 
de Sta. Alaria del Monte, Castri-
llo. Valcuende, Palacio, Quinta
nilla, Vega de Monasterio, Her
reros, Villaselán y Villalebrin, 
con 02,50. 
Partido do Valencia de I) . Juan. 

La de Cabreros del Rio, do
tada con 125 pesetas, las de I z i -
gre y Valdel'uentes, con 90, y las 
lie Gigosos, Valdomorilla. Mali
nos, Luengos y Villarrabines^ 
con 02,50. 

Partido de La Vecilla, 
Las de Matallana, Barrio de 

las Ollas, Montuerto, Valdorria, 
Correciilas, S. Pedro de Valde-
llorina, Palacio de Valdellorma, 
La Serna y su distrito, Laiz y 
Sta. Colomba, Pardesivll, Pele
chas, La Losilla y la Mata de Cu-
rueño, con 62,50. 

4 -
Partido de Villafranca. 

Las detíuarbol. Sorribas, Cor
rales, Villasumil, Villar. Sorbeira, 
Balonta, Cariseda, Faro, Guima-
ra, Trascastro y Friera, con62.50. 

. Inr.omplehi* di: nhus. 
Las de Regueras, Laguna Dal-

ga. Utero, Toral de los Bados y 
Audanzas, con 275 pesetas. 

Los maestros disfrutaran ade
más de la dotación que ;i cada es 
cuela vá señalada, casa babiíacion 
para sí y sus familias y la retri
bución de los niños que puedan 
pagarlas. 

Los aspirantes presentarán 
sus solicitudes á esta Corporación 
dentro del término de 30 dias 
contados desde la inserción del 
presente en ej Boletín oficial de 
Ja provincia, acompañando nece
sariamente sus hojas de servicios 
documentadas d certificadas por 
el infrascrito Secretario, por las 
que acrediten reunir las condi
ciones de aptitud que la citada 
órden exige para el desempeño 
de las escuelas que respectiva
mente soliciten. León 13 de Mar
zo de 1871.—El Presidente, Pe
dro Fernandez Llamazares.—Be
nigno Reyero, Secretario. 

Distrito Universitario de Oviedo. 

Ministerio de.Fomento.—Di
rección general de Instrucción 
pública.—Sehalla vacante en ca
da uno de los Institutos de íluel-
va y Cabra, la cátedra de Física 
y Química, dotadas con el sueldo 
anual de tres mi l pesetas, las 
cuales han de proveerse por opo
sición con arreglo á lo dispuesto 

/en el arfc. i . " del reglamento do 
15 de Enero de 1870 y en el 1." 
del decro.'o de 4 de Julio último. 

Los i j - rcicios se verificarán 
en la Universidad de Sevila en 
la forma prevenida en el titulo 
2." de dicho reglamento. 

Para ser admitido á la oposi
ción solo se requiere tener el t i 
tulo dé Licenciado en la facultad 
de ciencias, sección de las fisico
matemáticas ó tener aprobados 
los ejercicios para dicho grado. 

Los aspirantes presentarán 
sus solicitudes en la Secretaria 
general de la Universidad de Se
villa en el improrogable térmi
no de tres meses, á contar desde 
la publicación • de este anuncio 
en la Gaceta, acompañadas de 
los documentos ó copias autori
zadas de ellos que acrediten su 
aptitud legal, de un programa 
razonado de las enseñanzas cor

respondientes á la cátedra que 
trata de proveerse, y de una Me
moria sobre las fuentes de cono
cimiento y método de enseñanza 
de la asignatura objeto de la opo
sición que se anuncia. 

Se advierte que el opositor 
que obtenga la cátedra do física 
y quimic.-i del Instituto de Cabra, 
tiene la obligación de desempe
ñar también por el sueldo anual 
de tres mil pesetas esprosado, la 

de Historia natural y Fisiología 
é higiene, que sesun lo resuello 
anteriormente por esta sunerio-
ridad debe continuar unida" á la 
primera hasta que otra cosa si? 
resuelva. Según lo dispuesto en. 
el art. S." del expresado regla
mento, este anuncio deberá pu
blicarse en los Boletines oficia
les de todas las provineias, y 
por medio de edictos en todos 
los establecimientos públicos de 
enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan des
de luego que así se verifique sin 
más que este aviso. Madrid 27 de 
Febrero de 1871.=El Director 
general,' Juan Valera.=Es copia. 
= E 1 Rector, León Salmean. 

Ministerio de Fomento.—Di. 
reccion general de Instrucción 
pública.—Se halla vacante en el 
Instituto de Sevilla, la cátedra 
de Agricultura Teórico práctica, 
dotada cou el sueldo anual de 
tres mil pesetas, la cual ha de 
proveerse por concurso,con arre
glo á lo dispuesto en el art. 1." 
del decreto de 4 de Julio úllimo. 

Lo que se anuncia al público 
conformo á lo prevenido en el 
art. 2.* de dicho decreto y en el 
47 del reglamento de 15 "de Ene
ro de 1870, & ñ a de que los ca
tedráticos de la misma asigna
tura de los demás Institutos ofi
ciales de la Nación que deseen ser 
trasladados n ella, y los que es
tén comprendidos en el art. 177 
de la ley de 9 de Setiembre de 
1857 ó se hallen escedentes, pue
dan solicitarla en el plazo impro
rogable de 20 dias á contar desde 
la publicación de este anuncio en 
la Gaceta. 

Sólo podrán aspirar á- dicha 
cátedra lo¿ profesores que dos-
empeñen ó hayan desempeñado 
en propiedad, y por oposición 
otra de igual asignatura y ten
gan el título de Licenciado en la 
facultad de ciencias, sección de 
naturales, ó el de Ingeniero agró
nomo. 

Los catedráticos en activo ser
vicio elevarán sus solicitudes á la 
Dirección general por conducto 
del Gelo de la escuela en que sir
van y los que no estén en el ejer
cicio de la enseñanza lo harán 
también á este centro directivo 
por conducto del Gefe del esta
blecimiento donde hubieren ser
vido úl t imamente. 

Madrid 24 de Febrero de 1871. 
— E l Director general. Juan Va-
lera. -Es copia,—El Rector, León 
Salmean. 

ANUNCIOS I'ARTÍCULAUES. 
D. Tornas Calvo, vecino do esta, 

hace predtíiiti: al púb ico que l ia tras
ladado ¿o tistiibleoimitíuto deceru in-
muiliato á la Calle de los Cuatro Can-
Coues uüm. 3 Los precios de la cera 
se pouijráu al nivel de las fábriciis 
acre'litadas, quo son Aslorga. Villar 
dtj Ciervos. Zamo:a ele. 


